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S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(^. D. ^.), 8. AL la Reina 1).“ Vic- 
ioria Eugenia, y S3. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
wntiüiian sin novedad en su impor
tate salud.

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
toiliá.

(baceta del 29 de Octubre de 1913.)
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Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia Me ha presentado Don Pe
dro Rodríguez de la Borbolla y 
Amoscotegui, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre do mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Editardo Dato.
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Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra 
Me ha presentado el Teniente ge
neral D, Agustin Luque y Coca, 
quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio ¡i veinti-siete de 
Octubre de mil"novecientos trece.—• 
ALFONSO,—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.
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REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
elcargo de Presidente d 4 Conse-

,, Iide Ministros Me ha presentado 
’ ’ I.Alvaro Figueroa y Torres, Con- 
f"i le de Romanones, quedando alta-

,8U'

lente satisfeoho de eas relevantes 
ervioios y del acierto, celo y leal- 
ed con que lo ha desempeñado.
hado en Palacio á veintisiete de

líjs btubre do mil novecientos trece.— 
ILFONSO.—El uistro de Gra-ices 
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'ay Justicia, Pedro Rodrigues de 
11 Borbolla.
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En atención á las especiales cir- 
'Unstaucias que concurren en don 
^aardo Dato Iradier, Diputado á 
Nortes,
Vengo en nombrarle Presidente 

b Mi Consejo de Ministros.
hado en Palacio á veintisiete de 

wbre de mil novecientos trece.— 
JLPONSO.—El Mi uistro de Gra- 
■•^y Justicia, Pedro Rodrigues de 
® Borbolla.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina 
Me ha presentado D Amalio Gime
no y Cabañas, quedando muy satis- 1 
fecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiéte de 
Octubre de mil novecientos trece.— • 
ALFONSO.-El Presideate del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

--------- --- ----------
Vengo en admitir la dimisión que , 

del cargo de Ministro de Hacienda 
Me ha presentado Don Félix Súarez 
Inclán, quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.-El Presidente del Coa- ; 
sejo de Ministros, Eduardo Dato.
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«SIIIM DEL CONSEJO IIE SINISTROS.
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REALES DECRETOS.
y^nge en admitir la dimisión que 

®I cargo do Ministro de Estado Me 
‘^presentado Don Antonio Lopez 
^®^C2, quedando muy satifecho del 

inteligencia y lealtad con que 
desempeñado.

jhado en Palacio á veintisiete do 
,^*'"bre di mil lovecieutos trece.— 
H'í’OííSO.-Él Preside te del Con- 

de Ministros, Ediiardo Dato,

.‘»><O*»-

Vengo ea admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Gober
nación Me ha presentado Don San- 
tiag.» Albay Bonifaz, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.-El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

Vengo en admitir la dimisión que 1 
del cargo de Ministro de Instrue- | 
oion Pública y Bellas Artes Me ha | 
presentado Don Joaquín Ruiz Gi- 1 
menez, quedando muy satisfecho j 
del celo, inteligencia y lealtad con | 
que lo ha desempeñado. »

Dado en Palacio á veintisiete de

Oetubre de mil novecientos trece.— 
ALIFONSO. -El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro fie Fomento 
Me há presentado D. Rafael Gasset 
y Chinchilla, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre da mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

En atención á las circunstancias 
que concurren en Ü. Salvador Ber
múdez de Castro y 0‘Lawlor, Mar
qués de Lema, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro -de ’ 
Estado. |

Dado en Palacio á veintisiete de 1 
Octubre de mil novecientos trece.— 1 
ALFONSO.—-El Pre-sidentedelCon- ■ 
sejo de Ministros, At^Míí^’í^o Dato.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Ja-, 
vier Gonzalez de Castejón y Elio, 
Marqués del Vadillo, Diputado á i 
Cortos,

V’engo en nombrarle Ministro de i 
Gracia j'- Justicia. ' j

Dado en Palacio á veintisiete de ■ 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato. j

En atención á las circustancias j 
que concurren en el Teniente gene- ! 
neral de Ejército D. Ramón Echa- 
güey Méndez Vigo, Conde del Se- i 
rrallo, |

Vengo en nombrarle Ministro do j 
la Guerra, i

Dado en Palacio á veintisiete de ! 
Octubre do mil novecientos trece,— 1 
ALFONSO.—El Presidente del Con- j 
sejo de Ministros, Eduardo Dato. |

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Augusto Miran
do y Godoy, Contraalmirante de la 
Armada, i

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina. j

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Pj’esidentedelCon- 
sejo de Ministros, Eduardo Dato. i

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Gabino Buga
llal y Araújo, Conde de Bugallal, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
ALFONSO —El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. José Sánchez 
Guerra, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre de mil novecientos trece.—• 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

En atención á las circunstancias 
que concurren en Don Francisco* 
Bergamín y García, Diputado á Cor- 
te.s,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Instruction Pública y Bellas Arfes.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre de mil novecientos trece.—» 
ALFONSO.-El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

En atención á las circunstancias 
que concurren en Don Francisco 
Javier Ugarte y Pagés, Sonador del 
Reino,

. Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento,

Dado en Palacio «á veintisiete de 
Octubre de mil noveciento.s trece.— 
ALFONSO.—El PresidentedelCon- 
sejo de Ministros, Edicardo Dato.

{Q-acsta del 38 de Octubre de 1913.}

IBIlWMKflmL
Núoi. 3.221.

üoliieriio ehii de le
Secretaría.—Negociado 3.°

ClRODLAR NÚM. 192.

Según comuiiiea á este Gobier
no civil la Alcaldía de Villalar, 
se ha dado de alta al ganado ove
juno de la propiedad de D. Apro
niano M. Félix de Vargas, que 
se encontraba atacado da enfer
medad variolosa.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 28 de Octubre de 
1913. •

El Gobernadora
^sú Saanartitt ^tr«w.
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()y3 - ^Ô de Octubre de 1913

Núm. 3 21(5.

mn MMIICUL DELCM EIECWL DE BAOÛLID

PRESIDENCIA.

De conformidad con lo dis
puesto en la vigente ley Electo
ral y haciendo uso de las facul
tades que me concede el art. 12 
delà misma, he designado por 
<lecreto de esta fecha las Socieda
des y Corporaciones que abajo se 
expresan, para que tengan repre
sentación en la Junta provincial 
del Censo electoral durante el 
bienio de 1914-1915.

Lo que se hace público en este 
«Boletín oficial» á fin de que las 
•lernas Sociedades ó Corporacio
nes interesadas puedan entablar 
oportunamente los recursos que 
esiiineu procedentes, todo en 
conformidad á lo dispuesto en el 
art. 12 de la vigente ley Electora' 
va r-fenda y la Real orden de 16 
de Septiembre de 1907.

Valladolid 27 de Octubre de 
1913.—El Presidente, Mariano 
Herrero Martin^s.

Sociedades desimanadas.

Academia de Bellas Artes.
Cámara de Comercio.
Asooiacion Católica de Escue- 

1 »S y Círculo de obreros.
Colegio provincial de Médicos.
Círculo Mercantil é industrial.
Sociedad de Obreros construc

tores de calzado.
Idem del Arte de Imprimir y 

Oficios similares.
Idem de Obreros panaderos.
.Asociación de Dependientes de 

Comercio.
Sociedad de Canteros y Mar

molistas.

.MiMa» WMCIfit
Núm. 3.190.

Mota del Marqués.
Acordado por este Ay untamien

to el establecimiento del alum
brado público por medio de sumi
nistro de fluido eléctrico,en cum- 
plimiento de lo preceptuado en el 
art. 29 del Real decreto é instruc
ción sobre contratación de servi
cios Provinciales y Municipales 
de 24 de Enero de 1905, se pone 
en conocimiento del público, á 
fin de que en el término de diez 
días, â contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial», puedan presentar las re- 
c amaciouas que estimen oportu
nas en contra de dicho acuerdo.

Mota del Marqués 24 de Octu- 
bie de 1913.—El Alcalde, Juan 
Martin.

Núm. 3.205.
Villafcechós.

Formado el repartimiento ge
neral de este pueblo para el año 
actual, conforme á lo dispuesto 
en la ley de 12 de Junio de 1911 
y á los preceptos de los artículos 
136 y 138 de ley Municipal de 2 
4c Octubre de 1877, se halla ex

puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que los 
contribuyentes én éi compr ndi- 
dos, puedan examinarle y pre
sentar reclamaciones ante el 
Ayuntamiento los que se consi
deren perjudicados por la cuota 
repartida, exponiendo los hechos 
concretos en que funden sQ agra
vio, así como las pruebas necesa
rias para su justificación; pil*"S 
pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Villafrechós 25 de Octubre de 
1913.—El Alcalde, José de la 
Guerra.

NoM. 3.211.
Villalar.

Terminado el padrón de cédulas 
personales, formado para el próxi
mo año de 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales podrá ser 
examinado por cuautos lo crean 
conveniente y presentar las recla
maciones que crean justas.

Villalar 21 de Octubre de 1913. 
— El Teniente de Alcalde, Apronia
no Morchon.

-------------- .^..
. Núm. 2.891.

Don Lucinio de Prado Carro, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de San
tervás de Campos.
Certifico: Que eu el libro de 

actas de sesiones que celebra este 
Ayuntamioulo ai folio treinta y 
nueve, se encuentra la que co
piada á la letra es como sigue:

Sesión ordinaria del ilía nueve 
celebrada en segunda convocato
ria el día once.

En la villa de Santervás de 
Campos á once de Octubre de mil 
novecientos trece, siendo la hora 
de las once se reunieron en la i a 
sa Consistorial bajo la presiden
cia del señor Alcalde Don Boni- 
fa do Martínez Valcarct-, previa
mente convocados los señores 
Concejales que al final firman, al 
objeto de celebrar la sesión ordi
naria que no pudo tener ef-íCto 
por.falta de número de Conceja
les suficiente para tomar acuerdo 
en la primera.

Abierta la sesión por el señor 
Presidente se dió cuenta de la 
Real orden circular del Ministe
rio de la Gobernación fecha 30 
de Septiemhre último inserta en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia correspondiente al día tres del 
actual por la que se ordena á lo-s 
Ayuntamientos proceder á la de
claración de las vacantes ordina 
rías ó extraordinarias que hayan 
de ser sometidas á la próxima re
novación bienal de los Ayunta
mientos cumpliendo asi lo pre
venido en el art. 45 de la ley 
Municipal vigente.

El Ayuntamiento enterado de 
la Real orden de referencia y pre
vio examen de Jos antecedentes 
respectivos acordó. Declarar que 
las vacantes ordinarias que han 
de ocurrir en este Ayuntamiento 
son tres por corresponder cesar 

en sus cargos á los actuales Con
cejales Don Eugenio Ovelleiro 
Cisneros, Don Lope Martínez Pe
rez y Don t'ándido Agúndez y 
Agúndez que fueron elegidos en 
la elección de mil novecientos 
nueve Así bien acuerda por si 
el señor Gobernador civil lo esti
mase oportuno que en vista de la 
falta de asistencia á las sesiones 
de los Concejales Don Primiano 
Flores y Don Dionisio Agúndez, 
la cual se viene sucediendo cons
tantemente desde el mes de Ma 
yo del año de mil novecientos 
doce hasta la fecha, cuyas cir 
cunstancias se hace constar en 
varias sesiones y principalmente 
en la de fecha nueve de Agosto 
próximo pasado, procedía tam 
bien.declarar vacantes sus pues
tos para que fueran objeto de pro
vision en las próximas eleccio 
nes municipales, en cuyo caso las 
vacante.^ à cubrir serían cinco en 
vez de las tres de que antes so 
hace referencia. Éstos acuerdos 
se hagan públicos en la forma 
acostumbrada en esta localidad y 
se remita copia de de ellos al se
ñor Gobernador de la. provincia 
en cumplimiento á lo ordenado 
juntamente con el particular del 
acta del día nueve de Agosto úl 
timo y á que antes hace referen
cia. Y no habiendo otros asuntos 
de qué tratar se levantó la sesión 
de la que se extiende la presente 
acta que firman con el señor Al
calde los Concejales reunidos y 
de todo ello yo el Sercretario cer
tifico-—Bonifacio Martínez — 
Leoncio Ponce.—Cándido Agún
dez.—Lucinio de Prado,

Igualmente.—Certifico: Que 
al folio treinta y cinco de dicho 
libro de sesiones aparece el par
ticular del acta de la sesión de 

.nueve de Agosto dei presente 
año qufr literalmente cop ado di
ce así:

Acto seguido la Presidencia 
manifestóque por virtud deacuer
do adoptado en la sesión última 
con referencia á las infracciones 
de la ley Municipal por los Con
cejales Don Primiano Flores, Don 
Eugenio Ovelleiro, Dou Dionisio 
Agúndez y Don Lope Martin, 
había ordenado al Secretario ac
tuante que dejos documentos en 
que consten tome nota extracta
da para uniría como justificante 
al informe que en contestación á 
la denuncia ha de remitirse al se
ñor Gobernador y que por la falta 
de asistencia á las sesiones de dos 
referidos señores Concejales de
nunciantes se estaba cumpliendo 
el procedimiento que señala el 
artículo 183 de expresada Ley 
con toda su tramitación si fuera 
necesario. Enterados los señores 
Concejales mostraron su confor- 
midad con lo expuesto.

El acta y particular copiados 
corresponden flelmente con los 
originales de referencia y á que 
en todo ca.-50 me remito. Y para 
que conste y poder remitir al se
ñor Gob-ernador civil de la pro
vincia conforme à lo acordado 

expido la presente que visa y 89. 
Ha el señor Alcalde eu Santfirvai 
de Campos á once de Octubre 49 
mil novecientos trece.—El á-icre. 
tario, Lucinio de Prado.—V.” 3/ 
El Alcalde, Bonifacio Martinez,

Núm. 2.903.
Yo el infrascripto Secretario del 

Ay un tarn i en to de esta villa de 
Curiel.
Certifico: Que en el libro de 

actas de las sesiones que celebra 
citada Corporación aparece la ex
traordinaria que á la letra di
ce asi:

«En la villa Curiel á nueve de 
Octubre de mil novecientos treci; 
previa convocatoria se reunieron 
en la Casa Consistorial los seQo- 
res del margen que forman el 
Ayuntamiento de la misma con 
el fin de celebrar ía sesión exlra- 
ordinaria pira que fueron convo
cados, y declarada abierta expre
só el Sr.. Presidente que en «Bo^ 
letin Oficial» Extraordinario ?« 
publica la- Real Orden circulardel 
Ministerio de la GobernaciÓQ de 
treinta de Septiembre último 011 
cuyo párrafo primero de su parle 
dispositi va se previene álos Ayao- 
tamientos la obligación de decla
rar y publicar antes fiel día diez 
de los corrientes las Vacanlesor- 
diñarías y extraordinarias que 
hayan de ser sometidas a iapróx¡- 
ma renovación bienal de dichas 
Corporaciones en cumplimieulu 
del artículo cuarenta y ciucu de 
la ley Municipal. Dada lecturade 
indicada disposición y enterádus 
los señores Concejales de su cou- 
tenido, entraron á deliberar; y 
resultando que en periodo 06' 
tiempo que medía desde la úlli-, 
ma renovación del Ayuntamien
to hasta el fila, ninguna'vacailld 
extraordinaria ha ocurridó, It- 
meado en cuenta que ,esta Cor
poración municipal se compone 
de siete Concejales, y que eu 1"^ 
últimas elecciones municipales 
que tuvieron lugar el día doce de 
Noviembre de mil novecieoieí 
once fueron elegidos,trosGonceja- 
les, número igual al de las vaoaü- 
tes ocurridas en aquella fecha, 
por unanimidad se acordó dech' 
rar cuatro vacantes ordinafus-de 
Concejales que han de cubrirsu 
en las elecciones que han de tf' 
ner tugaren Noviembre próximo'' 
Y se levantó la sesión firmando b 
presente acta los señores Coi'' 
cejales, de que yo el áecretafio 
certifico».

Concuerda á la letra con so 
original à que me remito. Y p®^* 
que conste y cumplir lo dispuost" 
ou *el párrafo primero de la Rod 
orden circular de treinta de Sap' 
tiembre último expido lapreseuW 
visada por el señor Alcalde quo 
firmo en Curiel á once de Octo'' 
bre de mil novecientos treefl.^ 
Er Secretario, Eloy Muñoz.''

B.J El Aicaldi, Feliciano 
Nuñez.

MCD 2022-L5



so de Octubre de lÓlS 077

pon Honorio Sanchez Gutierrez, 
Secretario del A y n ntamient o 
Coastitncional de Villanueva de 
]as Torres.
Certiiicoi Que elacta levantada 

(¡on oiotivo de la sesión extraor
dinaria tenida en el día de hoy à 
{OBseeueneia de darcumpliiuien- 
toal articulo 45 de la ley Muni- 
¡jpal y Real orden de treinta de 
joptiembre último del Ministerio 
do la Gobernación, paso á copiaría 
integra meute y dice así:
Sesión extraordinar a del día 

He Octubre de 1913.—Eu Vi- 
¡lanueva de las Torres à nueve de 
Ociubre de mil 'novecientos tre
es, ¿a virtud de convocatoria he- 
tba por el señor Alcalde Don Fi 
limeño Barrocal Martin, en eí 
diada ayer, en la cual se hizo la 
«presión que d^ermina el pá 
([afo primero del artículo ciento 
díisde la ley Municipal vigente, 
8reunieron en su sala Capitular 
los señores Concejales Don Filo- 
mo Barrocal, Don Cipriano 
Alonso, Don Julio Hernández, 
bCalixto Domínguez, Don Si
món Diez, bajo la pre.^idencia de 
Jichoseñor Alcalde, á íin de ce- 
librar sesiou extraordinaria para 
issolver lo que proceda sobre dar 
{umplimieuto á la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
kha treinta de Septiembre últi* 
moy como consecuencia de este 
peepto legal dar cumplimiento 
ilarlículo cuarenta y cinco dé la 
líy Municipal. Llegada la hora 
«Salada y recontado el número 
is ¡os asistentes resultó mayoría 
I el señor Presidente declara 
•bierta la sesión. Actas. Se da 
fetura d4 la sesión anterior que 
Ító aprobada por unanimidad. 
Ma lectura de la Real orden y 
iflieulo cuarenta y cinco citados 
“isnifiestan quedar enterados y 
¡’oUidamente se ocupada Corpo- 
’2cion á quién corresponde salir 
^9 Concejales para la próxima 
'6iiovacion y. examinados los au- 
'Mentes necesarios resulta y 
’'ílo,acuerdan por unanimidad, 
lus corresponde cesar á cuatro 
fencejales de los siete que se 
‘impone el Ayuntamiento en 
'fetud de haber correspondido 
fes en el último bienio y en cou- 
®^'neneia como másantiguosDon 
Cipriano Alonso Gutiérrez, Don 
Mío Hernández Alonso, Don 
^«Üx Fraile Martin y Don Cán- 
••M Fraile Barrocal, vacantes 
Jssde luego que han de servir de 
76 en la pióxima elección, 
^bbien acuerda que en cumpli- 
''feülo de dichos preceptos legá
is) 86 remita copia certificada de 
;;’l«acuerdo al señor Gobernador 
^‘Vil de la provincia, para su in- 
’’feion en el «Boletín oficial» de 
.’misma como igualmente se 
,8« saber al vecindario ea la 
'’f^a acostumbrada, y no hablen- 

más asuntos que resolver se 
’fectura de la referente que fué 

jP^i^bada por unanimidad firman- 
, * los asistentes de todo lo cual 
'**^’^ SecretafiQ certifico-—'lodo

meno Barrocal.—Cipriano Alon
so.—Julio Hernandez.—Calixto 
Domínguez.—Simon Diez.—H> 
oorio Sánchez» Secretario,

Es copia que conviene con el 
original á qne me remito. Y en 
cumplimiento de lo acordado y 
parí su inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia, expido la 
presente que firmo con el Visto 
Bueno del señor Alcalde en Vi
llanueva de las Torres á nueve 
de Octubre de mil novecientos 
trece.--Honorio Sánchez.—V.“ B.“ 
El Alcalde, Filomeno Berrocal.

Núm. 2.905.
Don Nemesio Primo, Secretario del 

Ayuntamiento, de Torrecilla de 
la Torre.
Certifico: Que en el libro da 

actas de sesiones que celebra el 
Ayuntamiento en el año corrien
te se halla extendidala que copio. 
En el lugar de Torrecilla de la 
Torre á' nueve de Octubre de mil 
noveciento.s trece previa convo
catoria y bajo la presidencia del 
señor Alcalde Dou Mariano Sán
chez, se reunieron en la Casa 
Consistorial y en sesión extraor
dinaria, los señores que compo
nen el Ayuulamiente en su ma
yoría y llegada la hora designada 
se dió lectura al acta de la ante
rior y fué aprobada. Seguida
mente se dió cuenta de la circu
lar del señor Gobernador de trein- 
ta de Septiembre publicada en el 
«Bjletiu» extraordinario de tres 
de los corrientes que trata sobre 
la declaración de vacantes ordi
narias y extraordinarias de Con
cejales, las cuales se han de cu
brir en las próximas elecciones 
que han de verificarse en el pró
ximo venidero mes de Noviembre 
se procedió á examinar los ante
cedentes correspoodieoles á las 
elecciones Je bienios anteriores 
dando por resultado la declara
ción de -vacantes de ¡os señores 
Concejales que 4 continuación se 
expresan:

D . Julián de San José
» Félix Torres Revuelta
» Anselmo Arroyo Olfos

En tal estado los señores de la 
Curporacioa dieron por termina
do el acto, acordando sean fijadas 
al público las expresadas vacan
tes, con remisión de copia de esta 
acta al señor Gobernador para su 
publicación en el «Boletín oficial» 
según viene ordenado, firmando 
la presente de que yo el Secreta
rio certifico.—Mariano Sánchez. 
—Rufino Alonso.—Felix Torres. 
—-Julián de San José.—Félix He
rrero.—Nemesio Primo, Secreta
rio.—Hay un sello.

Así consta de su original á que 
me remito. V” para que surta sus 
efectos expido la presente que 
visa el señor Alcalde en Torreci
lla de la Torre á nueve de Octu
bre de mil novecientos trece,— 
Nemesio Primo.—V.“ B." El Al
calde, Mariano Soochez.

Núm. 2.912.
Don Eustasio Gutiérrez Labrador, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucioual de ViUardeírades.
Certifico: Que en el libro de 

sesiones que celebra el .Ayunta
miento se halla la que copiada á 
la letra es como sigue:

En Villardefrades a nueve de 
Octubre de mil novecientos trece 
se reunieron previa convocato
ria al efecto y en el local que ha
ce de Consistorial y bajo la pre
sidencia del señor Alcalde Don 
Manuel Marban González, los se
ñores Concejales, y se abrió la se
sión á las diez de la mañana le- 
yóndose el acta de la anterior 
que fué aprobada.

Acto seguí lo el señor Presi
dente dió cuenta do la Real or
den circular de dos del actual, 
insertaren el «Boletín oficial» ex
traordinario del día 1res en el qne 
se ordena que los Ayuntamien
tos procedan antes del día diez 
de Octubre à dec arar las vacan
tes ordinarias y extraordinarias 
que hayan de someterse á la pró 
xima renovación bienal, dichos 
señores quedaron enterados y por 
unauimirtad acordaron que se de
signen los nombres de los seño 
res Concejales á quienes corres 
pende cesar, por llevar cuatro 
años en el Municipio y la vacan
te ocurrida por defunción.

Señores Concejales á quienes 
corresponie ce.sar.—Don Manuel 
Marban^Gonzalez —Don Teófanes 
Perez Cantalapiedra.—Don Se
vero Gutiérrez Labrador.—Don 
Francisco García Perez.

Vacante por defunción.—Don 
Francisco García Manuel.

Y que este acuerdo se haga pú
blico por edictos en la localidad, 
remitiendo copia literal al Ex
celentísimo Señor Gobernador ci
vil para su publicación en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Y no teniendo más asuntos de 
qué tratar se dió por terminada 
la sesión que firman los señores 
concurrentes de todo lo que yo 
el Secretario certifico.—El Al
calde, Manuel Marban González. 
—Manuel Blanco Perez.—Teófa
nes Perez.—Severo Gutiérrez.— 
Anastasio Perez.—Aurelio Cere
zo.—Francisco García Perez.—El 
Secretario, Eustasio Gutiérrez.

Concuerda con el original al 
que me remito caso necesario. Y 
para que conste expido la presen
te visada por el señor Alcaide y 
sellada con el de la Corporación 
en Villardefrades á nueve de Oc
tubre de mil novecientos trece. 
El Secretario, Eustasio Gutierrez. 
—V." B.®, El Alcalde, Manuel 
Marban.

Núm. 2.913.
P. Fortunato Robles Cíistresay, Se

cretario del Ayuntamiento de la 
villa de Vega de Ruipouce, del 
que es Presidente D. Dionisio 
Garcia Valverde, Alcalde del 
mismo.
Certifico; Que á los folios veinti

cuatro y veinticinco del libro de 

actas del Ayuntamiento se kdla 
una qne copiada literalmente es 
como sigue:

Sesión extraordinaria del día 8 
de Octubre de 1913,—-En la villa de 
Vega do Ruipouce á ocho de Octu
bre de mil noveciento-s trece, previa 
citación en forma legal, se reunie
ron en la Casa Consistorial á la hora 
de las diez los señores que compo
nen el Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del señor Alcalde D, Dioni
sio García Valverde, con el fin de 
celebrar la sesión extraordinaria 
para que habían sido convocados y 
de orden del Sr. Presidente se dió 
cuenta a la Corporación del acta 
anterior que fué aprobada. El señor 
Presidente manifiesta ádo.s señores 
Concejales que, como se anunciaba 
en la papeleta de convocatoria, la 
sesión tenía por objeto darles cuen
ta de la Real orden circular del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación de fecha treinta de Sep
tiembre último, por la que se impo
ne la obligación á los Ayuntamien
tos de declarar las vacantes ordina
rias y extraordinarias que hayan do 
someterse ci la próxima renovación 
bienal en la próxima elección de 
Concejales, cumpliendo lo prevenido 
en el artículo cuarenta y cinco de 
la vigente ley Municipal y que se 
haga esto público en la localidad 
para general conocimiento, remi
tiendo certificación del acuerdo al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la misma.

La Corporación, vista la Real 
orden circular referida, acuerda se 
traiga sobre la Mesa el expediente 
de la elección del año mil novecien
tos nueve, para ver quiénes fueron 
elegidos en la expresada ranovaoión 
y que, según la ley, ha de ser á quie
nes corresponde cesar. Examinado 
dicho expediente resulta que en 
cinco de Diciembre de referido año 
de mil novecientos nueve fueron 
proclamados con arreglo al artículo 
veintinueve, párrafo segundo de la 
ley, Concejales D, José Alonso Mar
tínez, D. Manuel Martínez Trigue
ros, D. Antonio Alonso Santos y 
D. Calixto Martínez García, cuyo.s 
individuos tomaron posesión de sus 
cargos en primero de Enero de mil 
novecientos diez y por consiguiente 
han de cubrirse estas cuatro vacan
tes en la próxima renovación.

Según consta en la sesión ordina
ria de esta Corporación de fecha 
diez de Septiembre del año último 
de mil novecientos doce, se dió 
cuenta á ésta de una instancia sus
crita por D. Agustín Moro Martí
nez, Alcalde presidente en aquella 
fecha, por la que renunciaba la pre
sidencia y el cargo de Concejal, 
fundándose ser mayor de sesenta 
año.s y venir padeciendo un reuma
tismo que le impide andar; la Cor
poración acordó admitir dicha re
nuncia en armonía con lo dispuesto 
en el artículo cuarenta y tres de la 
ley Municipal, habiendo sido con
firmado este acuerdo por la Comi
sión provincial según comunicación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia de fecha diecinueve de. 
Septiembre de referido año de mil 
novecientos doce. Siendo siete el 
número de Concejales de que se 
compone este Ayuntaíniento con 
arreglo á la base de población, en 
virtud de los antecedentes de que 
íínteriormente se hace referencia, 
existen cinco vacantes para la pró-
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xima renovación según queda de
mostrado. La Corporaoión acuerda 
por unanimidad se libre certifica
ción d© este acuerdo para ser remi
tida al Sr. Gobernador civil según 
se halla prevenido, haciendo público 
a! vecindario el número de vacan
tes según también se previene en 
dicha tieal orden.

No teniendo otros asuntos de qué 
tratar el Sr. Presidente levantó la 
sesión á la hora de las doce y cinco, 
firmando todos de que yo el Secre
tario certifico. — .Dionisio García, 
Manuel Martínez, José Alonso, Ca
lixto Martínez, Antonio Alonso, Ca
yetano Caviedes, ^''ortunato Ro
bles, Secretario.

Es copia del original á que me 
remito. A para que así conste expi
do la presente visada por el señor 
Alcalde en Vega de Raiponce á 
nueve de Octubre de mil novecien
tas trece —Fortunato Robles.—Vis
to bueno, el Alcalde, Dionisio Gar
cia.

Núm. 2.9 i4. ,
Don Donato del Pozo y Alciíntara, 

Secretario del Ayuntamiento da 
La Union de Campos.
C-^rtifico: Que reconocido el li

bro de acuerdos del Aynnlamieo- 
lo para el año corriente, al folio 
diez y nueve vuelto y veinte 
cara, hay el que á la letra copia
do dice así:

’ ^Extraordinaria.—En la villa 
de La Union de Campos á las on
ce de la mañana del día. nueve 
de Octubre de mil novecientos 
trece, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde Don Juan de Lamo 
Martinez, se reunieron en sesión 
extraordinaria previa especial 
couvocatoria, los señores Conce
jales Don Angel 3?viltano, Dm 
Mauricio Sevillano, Dou Br/mio 
Ramos, y el señor Presidente de
claró abierto el acto, leída la an
terior fué aprobada. El señor Pre
sidente ordeno se diese lectura á 
Ii papeleta de convocatoria y á 
la circular del «Boletín oficial» 
del día trej del corriente, lo que 
fué verificado en el acto; entera
dos los señore.s Conceialos, acuer
dan que son cuatro las vacantes 
ordinarias de los Concejales que 
han de cubrirse en las primeras 
elecciones generales y una vacan
te extraordinaria por haber de 
clorado la Comisión provincial 
en sesión de veintidós de Juiio, 
incapaz para ser Concejal á Dou 
Gregorio Rancaño Blanco, electo 
en quince de Junio del año co
rriente y por tanto son cinco las 
vacantes que han de cubrirse en 
las próximas elecciones ordina
rias de Concejales. .A la vezacuer- 
dan que se saque copia .'te este 
acuerdo y se remita ai'señor Go
bernador en cumplimiento de la 
circular anteriormente leída, y 
que se publique este acuerdo en 
los sitios de costumbre. Y no te
niendo otros asuntos de? qué tra
tar se cerró la sesión que firman 
de que certifico.—Juan do Lamo. 
Angel Sevillaoo.—Mauricio Se
villano.— Braulio Ramos.—-Esta
nislao Rodríguez.— Donato dei 
I’ozo, Secretario.

Y á los efectos acordados expi
do la presente visada por el señor 
Alcaide y sellada con el de esta 
Alcaldía en La Union á diez de 
Octubre de mil novecientos tre
ce.— El .Secretario, Donato del 
Pozo Alcántara. — V/B “, El Al
caide, Juan de Lamo.

Núm. 2.915,
Leopoldo Rodríguez García, Secre

tario del Ayuntamiento da Pala
cios de Campos del que es Alcal
de Presidente Dou Valentín Ro
driguez San José.
Certifico: Que al folio cuatro 

dei libre corriente de acuerdos de 
este Ayuntamiento se halla e¡ ac
ta del tenor siguiente:

acta de sesión extraordinaria 
del Ayuuiamiento de la vilia de 
Palacios de Campos en su Salon 
de Sesiones a nueve de Octubre 
de mil. novecientos trece.

Abierta à las diez de la mañana 
bajo la presidencia del señor Ai- 
c.iide Don Valentín Rolrtguez, 
con asistencia de los señores Con
cejales que suscriben se dió lec
tura al ada de la anterior y fué 
aprobada. . ,

Seguidamente dijo el señor 
Presidente que como viene anun
ciado en forma por medio de edic
to y circular á domicilio à todos 
los señores Concejales y consta á 
los mismoó el objeto de esta sesión 
extraordinaria es dar cumpli
miento á la Real orden del Sr.Mi
nistro de la Gobernación fecha 
treinta de Septiembre último in
serta en el «Boletín ofinal» ex
traordinario de la provincia co- 
rrespondiente al 3 dei actual, ¡a 
cual leída en alta y clara voz los 
señores Concej iles concurrentes 
quedaron enterados de su conte
nido y acordado proceder á su 
cumplimiento; examinados los 
antecedentes visto que proclama
dos Concejales por el artículo 29 
de la ley Electoral vigente en 5 
de Diciembre de 190.) Don Ata
nasio A’ouso Velasco, Dou Valen 
tin Rolriguez San José, Dou Maí- 
celino Rivas Rodríguez, y Dou 
Santiago Gil Gonzalez, y toma
ron posesión del cargo de Conce
jales en 1." de Enero de 1910 y 
que los nuevamente elegidoí ó 
proclamados también conforme 
al dicho artículo en 5 de Noviem
bre de 1911 y que lomaron pose
sión del cargo en 1.® de Enero de 
1912 no resulta defunción ni pro
cesamiento contra ellos, por una
nimidad de los señores Conceja
les concurrentes se acordó decla
rar las vacantes ordinarias que 
han de-ser sometidas á la próxi
ma renovación bienal, las que ha 

■ de dejarse por los cuatro prime- 
' ros señores citádos á quienes ha- 
1 hiendo tomado posesión ea 1.® de 

Enero de 1910 corresponde cesar 
1 en i.‘' de Enero de 1914.
! Así declaralo por el'Ayunta

miento se acordó, también por 
i unanimidad se aiíuncie al públi

co y se ponga en conocimiento 
’ del señor Gobernador Civil de la 

provincia con lo que se declaró 
terminado este particular y ex* 
tendida esta acta, leída, fué apro
bada y la firma el señor Presi
dente con los Concejales concu
rrentes de que yo el Secretario 

^certifico.— Valentin Rodríguez. 
—Santiago Gil Gonzalez. — Mar
celino Rivas,—Melanio Perez.— 
Manuel Nieto.—Atanasio Alonso 
Velasco —Lucio Recio.—Leopol
do Rodríguez García, Secretario.

Lo copiado conviene con su ori
ginal, Y para que conste y surta 
los efectos correspondientes ex
pido la presente que firmo con el 
Visto Bueno del .señor Alcalde 
sellada con el de la Alcaldía en 
Palacios de Campos á nueve de 
Octubre de mil noveífientos tre
ce —Leopoldo Rodríguez García. 
—V.® B.® El Alcalde, Valentín 
Rodríguez.

iMinwEffl « lísiiiu
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 3.210.

VALLADOLID. -AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Garrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que el día once de No- 
viombro próximo y hora de las 
once de la mañana, tendrá lugar 
en la Sdla de Audiencia de esto 
Juzgado la venta en pública su
basta y un sólo lote, de los bienes 
que despues se expresarán, para 
con su producto hacer pago á don 
Miguel Fraile Moñita, represen 
ta lo por el Procurador D. Pablo 
Miralles Prats, de cantida les que 
le adeuda D. Francisco Herrero 
Olmedo, vecino de Simancas, 
siendo de advertir que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción; que para tomar parte en la 
subasta, habrá de hacerse pre- 
viamente el depósito del diez 
por ciento de dicha tasación; y 
que los bienes objeto de la su
basta, se hallan de manifiesto en 
el domjeilio del depositario don 
Lázaro Martin Reoyo.

Dado en Valladolid á veinti
siete de Octubro de mil novecien
tos trece.-—Mariano Cuesta.—An
te mí, Póilro A. Velasco.

Series objef.0 da la sabasla.

.Peí?0tas.

1 Un reloj de señora, 
(oro) 50

2 Una pulsera oro ba
jo aloman........................... 1 

3 Una cruz chapeada 
de metal...................... .. P5ü 

4 Un alfiler señora, 
foro alemán). ..........6

Pesetas 

5 Un reloj plata caba
llero, (mal estado). . . p-g 

6 Un collarciloccn su 
cruz, de aljófar. . , . 20 

7 Un par de pendien- 
te.s oro bajo  

8 Dos gemelos de pu
ño, oro bajo jg 

9 Una pulsera de oro 
hajo.   G 

10 Un par pendientes 
de oro bajo 3 

11 Un alfiler de cor
bata de Eibar.. . ,. . 0'50 

12 Un rosariode cuen
tas de nácar 6 

13 Un pendiente y 
una sortija oro bajo. - . 0'50 

1-1 Dos sortijas igual 
metal...,.., 2 

15 Una pulsera de pla« 
y una cadena doublé. . 0'50 

16 Ün estuche con 6 
cuchillos y 6 tenedores. . 1 

17 Otro estuchó con 6 
cuchillos de postre. . . 0'25 

18 Un abanicodecon- 
eha 5

19 Una figurado bron
ce con piedra de mármol. 15 

20 Un reloj de pared. 10 
2I Dos mon edas de 

plata antigua. ... . 2'50
22 Doce sillas de co

medor de madera calada. 24 
23 Dos mantas viejas. 2 
24 Un sofá, dossiiloues 

y doce sillas tapicería 
azul de lana y seda; . . 125 

25 Una galería con 
cortinones, juego de la 
anterior 10

26 Dos sillones, seis 
sillas tapicería, usados. . 60 

27 Un espejo de mar
co negro y dorado. . . 7*50 

28 Una mesa centro 
sala, piedra mármol. . . 15 

29 Unaparato luzelóc- 
trica. . . ..... 5 

39 Unaalfombragran
de y cuatro pequeñas. . 20 

31 Un armario de lu
na, de pino 35

32 Una sábana de al
godón usada. .... 1

33 Un sofá y doce si
llas rejilla, (Vitoria), . 30 

34 Una mesa do co
medor antigua. •. . . lo 

35 Una máquina de 
coser usada, (Singer). . 30 

36 Una máquina 
aventadora usada.. . . 250 

37 ün arado de hierro 
vertedera usado. . . . 10 

38 ün carro de varas 
en buen uso. . . . . 275 

39 Dos arados girato
rios.  30

Total.. . , . . 1086'75
Valladolid 27 de Octubre de 

1913.—El Secretario, Pedr® 
A. Velasco.

VALLJAJDOL.ÏD 

IMPREMTA DEL HOSPICIO PROVINCIA
Palacio de la Diputación
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